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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 026 Civil Municipal de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:07/26/2022

ESTADO No. 00126

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001400302620180081800 Ejecutivo Singular 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE
SERVICIOS INTEGRALES Y
TECNOLOGICOS COOPTECPOL 

APD. JHONNATAN GARCIA
GUERRERO 

Auto ordena oficiar OBS. al pagador de Colpensiones
S.A 25/07/2022  2 

76001400302620190141900 Ejecutivo Singular EVERGITO MORENO IBARGUEN APD. JORGE ENRIQUE FONG
LEDESMA 

Auto ordena emplazamiento OBS. -- Sin
Observaciones. 25/07/2022  1 

76001400302620200048500 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. - APD. PEDRO JOSE MEJIA
MURGUEITIO Auto resuelve Solicitud OBS. de Cesion de Crédito 25/07/2022  1 

76001400302620210074700 Ejecutivo con Título
Hipotecario BANCOLOMBIA S.A. EVIDALIA BURBANO MAMIAN 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

25/07/2022  1 

76001400302620210077900 Ejecutivo Singular ALVARO POSSO CASTRO ALFONSO GUTIERREZ Auto fija fecha audiencia y/o diligencia OBS. para el
dia 18 de agosto de 2022 a las 9; AM. 25/07/2022  1 

76001400302620220005100 Sucesion JUAN PABLO GALEANO VELEZ JAIRO ALED GALEANO LOPEZ Auto resuelve solicitud OBS. -- Sin Observaciones. 25/07/2022  1 

76001400302620220009000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE SERVICIOS DE
OCCIDENTE - COOPEOCCIDENTE 

LUIS EDUARDO MONTILLA
GUTIERREZ 

Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. -- Sin
Observaciones. 25/07/2022  1 

76001400302620220021500 Ejecutivo Singular BANCO COOMEVA S. A.
BANCOOMEVA 

ZULEMMA PATRICIA ROA
ALVARADO 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 25/07/2022  1 

76001400302620220042700 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. APD. MARIA HERCILIA MEJIA
ZAPATA Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 25/07/2022  1 

76001400302620220044200 Ejecutivo Singular GESTION EMPRESARIAL Y DE
CORREOS ESPECIALIZADOS 

APD. JULIANA RODAS
BARRAGAN 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 25/07/2022  1 

76001400302620220044200 Ejecutivo Singular GESTION EMPRESARIAL Y DE
CORREOS ESPECIALIZADOS 

APD. JULIANA RODAS
BARRAGAN 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 25/07/2022  1 

Numero de registros:11
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 07/26/2022 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS

Secretario



 
 
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA :   A Despacho del señor Juez las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
Cali, 25 de julio de 2022 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
           Secretario 
                                                                                                 

 RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE           

                       
                                                                                                                             A.I. No. 2576                     
                                                                                                                             EJECUTIVO 
                                                                                                   Radicación No. 2018-00818-00         

             
                         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPALDE ORALIDAD 
 
                         Santiago de Cali,  veinticinco de julio de dos mil veintidós. 
 
                         En orden a dar respuesta a la petición que antecede, el Juzgado,  
 
                           R E S U E L V E : 
 
 
   
                          Requerir al pagador de Colpensiones, a fin de que se sirvan indicar el motivo por 
el cual no ha dado respuesta a nuestra comunicación impartida mediante  oficio No. 1615 de 
fecha 18 de mayo de 2022,  a través del cual solicitamos  informar la dirección electrónica o física 
de la demandada María Judith González, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.186.169, 
para efectos de la notificación del auto de mandamiento ejecutivo proferido en su contra; toda 
vez que a la fecha no existe ninguna clase de comunicación al respecto.  
 

                    
                                                                   NOTIFIQUESE 

 
 El Juez, 
 
 
                                  
                                                 JAIME LOZANO RIVERA  
 
 
Fal 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 126 DE HOY 26 DE JULIO DE 

2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



 
 
 

                        

  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL  

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 

Teléfono  8986868 Ext. 5262 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle 
 
Cali,  25 de julio de 2022                                                                           Oficio No. 2238 
 
 
 
 
 
Señores 
COLPENSIONES  
Ciudad. 
 
 
REF:      EJECUTIVO  RAD. # 76-001-40-030262018-00818-00 
DTE:      COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 

     Y TECNOLOGICOS “COOPTECPOL” NIT.900.245.111-6  
DDA:       MARIA JUDITH GONZALEZ.  
 
                 Comedidamente me permito informarles que por auto de la fecha, dictado dentro del 
asunto de la referencia, dispuso la Instancia  requerirlos a fin de que se sirvan informar, a la 
mayor brevedad posible, el motivo por el cual no han dado respuesta a nuestro oficio No. 1615 
de fecha 18 de mayo de 2022, a través del cual solicitamos informar la dirección electrónica o 
física  de la demandada María Judith González,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.186.169, toda vez que a la fecha no existe ninguna clase de contestación al respecto.  
 
       Sírvase proceder de conformidad y evitarse las sanción contemplada en el artículo 
No. 44-3 del Código General del Proceso.  
 
Cordialmente,   
 
 
                                   ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
                                                     Secretaria 
 
 
fal/. 
 
 
 

 
 
                               



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 
 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022.  A Despacho del señor Juez las presentes diligencias para 
los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

 
 
 

Auto  No. 2574 
EJECUTIVO    

RAD.  2019-01419-00 
RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE 

           JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD                        
 

                         Santiago de Cali, veinticinco de julio de dos mil veintidós. 
 
   Dado que el trámite de la notificación personal de la demandada María 
Carmenza Bolaños Contreras,  resultó fallido y acreditado el resultado del mismo, accédase  a la 
solicitud de emplazamiento. En consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

 
                        Con anuencia del Art. 293 del Código General del Proceso, dispone la Instancia 
emplazar a la demandada María Carmenza Bolaños Contreras, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.31.994.178, para que en el término de quince (15) días acuda a este despacho a 
fin de notificarle de la orden de apremio proferida mediante auto No. 880 del 11 de marzo de 
2020, dentro del proceso ejecutivo singular que a través de apoderado judicial promueve en su 
contra el señor Evergito Moreno Ibarguen y a estar a derecho en la forma establecida en la Ley. 
 
                            Por Secretaría, insértese en el registro nacional de personas emplazadas.   
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
 

        
JAIME  LOZANO  RIVERA 

 
 
 
 
 
fal 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 126 DE HOY 26 DE JULIO DE 

2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 
                                                         A Despacho del señor Juez con las presentes 
diligencias para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
Cali,  25 de julio  de 2022 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
        Secretario 
                                                                                                 

 RAMA JUDICIAL 

 
CALI - VALLE 

                                                                                                          A. No. 2316    
EJECUTIVO 

                                                                          Radicación No.  2020-00485-00 
          
                             JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL  MUNICIPAL  
 
                             Santiago de Cali,  veinticinco de julio de dos mil veintidós. 
 
                              Encontrándose ajustada a derecho la petición que antecede, la 
Instancia reconocerá   la  cesión  del  crédito  realizada por Bancolombia S.A.,  a 
favor del Fideicomiso Patrimonio  Autónomo Reintegra Cartera.  
                 
                              En virtud de lo expuesto, el Despacho,  
     
                                            R E S U E L V E : 
 
PRIMERO: Reconocer y tener al Fideicomiso  Patrimonio Autónomo  

Reintegra Cartera, para todos los efectos legales, garantías y 
privilegios  en el porcentaje que le correspondan a la cedente, 
Bancolombia S.A.  

 

SEGUNDO :      Notifíquese  esta decisión a las partes mediante anotación por 
estados.  

 
TERCERO: Ratifíquese al Dr. Pedro José Mejía Murgueitio, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 16.657.241 y tarjeta 
profesional No.36.381, como apoderado judicial de la parte 
demandante. 

 
 
                                                 N O T I F I Q U E S E 
                                                                                                                                                                         
El Juez, 
 
 
                                              JAIME LOZANO RIVERA 
fal 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 126 DE HOY 26 DE JULIO DE 

2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de julio  de 2022. A Despacho del señor 
Juez la presente actuación. Sírvase proveer.   
  
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS. 
Secretario 

 
AUTO ESPECIAL No. 173 

EJECUTIVO  
RAD.2021-00747-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 

          Santiago de Cali, veinticinco de julio de dos mil veintidós. 
 
 
                  Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora 

cumpla con la carga procesal de la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva 

de pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  

 
En consecuencia, el Juez; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de la notificación a la parte 
demandada señor Lewis Dayler Cardona Burbano de la orden compulsiva de pago, con 
fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   
 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que haya  
cumplido  con  lo  ordenado,  quedará  sin  efectos  la  demanda  y  se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 
 
El Juez,  

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 126 DE HOY 26 DE JULIO DE 

2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. A 
Despacho del señor Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase 
proveer. 
 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

                                                    
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
  
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 
CALI     

 
                                                                                                         
EJECUTIVO 
DTE: ALVARO POSSO CASTRO 
DDO: ALFONSO GUTIERREZ 
RAD. No.760014003026- 2021-00779-00 
 
 

AUTO No. 2663 
 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

En virtud a los escritos que anteceden, el Juzgado obrando acorde a lo dispuesto 

en el artículo 372.1 del Código General del Proceso  

 

R E S U E L V E: 
 

 
FIJAR el día 18 de agosto de 2022, a las 9:00 A.M. como fecha y hora para llevar 

a cabo la audiencia indicada en el artículo 372 del Código General del Proceso, a la 

cual deberán asistir las partes y sus apoderados, so pena de hacerse merecedores 

a las sanciones de que trata el artículo 372-4 del C.G.P. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

El Juez, 
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 126 DE HOY 26 DE JULIO DE 

2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 



vvo 

INFORME DE SECRETARIA:  
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. A Despacho del señor Juez la presente 
actuación. Sírvase proveer.  
 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
   
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022 
 

AUTO N° 2662 
   

PROCESO SUCESION 

SOLICITANTE JUAN PABLO GALEANO VELEZ  

CAUSANTE JAIRO ALED GALEANO LÓPEZ 

RADICADO 760014003026-2022-00051-00 

 
El apoderado del señor JUAN PABLO GALEANO VELEZ renunció al poder 
conferido por este, pero no allegó la comunicación de la renuncia al poderdante 
como lo ordena el artículo 76 del C.G.P, razón por la que no se accederá a ello. 
 
Por otra parte, solicitó fijar fecha para la diligencia de inventarios y avalúos, pero 
aún no se ha realizado el emplazamiento de todas aquellas personas que se crean 
con derecho a intervenir, por lo que antes de proceder con la diligencia mencionada, 
el juzgado agotará  
 
Sin más consideraciones, El Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el abogado 
BERNANDO EZEQUIEL MARTINEZ JIMENEZ, por lo dicho en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA procédase con la inserción en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas de todas aquellas personas que se crean con derecho a 
intervenir en este asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez, 

 
JAIME LOZANO RIVERA 

 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 126 DE HOY 26 DE JULIO DE 

2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



INFORME DE SECRETARIA:  

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. A Despacho del señor Juez la presente actuación. 

Sírvase proveer.  

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  
Secretario 

  

AUTO ESPECIAL No. 174 

EJECUTIVO  SINGULAR 

RAD. 2022-00090-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

    Santiago de Cali, veinticinco de julio de dos veintidós.  

 

La Cooperativa de Servicios de Occidente - Coopeoccidente, quien actúa a través de 

apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva, en contra los señores Alfredo Trujillo Correa 

y Luis Eduardo Montilla Gutiérrez, con base en la obligación contenida en la letra de cambio 

S/N suscrita el 27 de septiembre de 2018, adosada a la demanda como instrumento de 

recaudo ejecutivo.  

 

En tal dirección, se observa  que los demandados Alfredo Trujillo Correa y Luis Eduardo 

Montilla Gutiérrez, al momento de la presentación de la demanda, se encuentran en mora de 

pagar la obligación pactada en el titulo valor, razón por la cual esta Agencia Judicial libró orden 

de apremio No. 559 del 10 de febrero del 2022, por concepto de las sumas de dinero 

relacionadas en el acápite de las pretensiones del libelo introductorio. 

 

En aras a lograr la notificación personal de la providencia precitada al demandado se 
expidieron en su orden comunicaciones de que trata el Art. 291 y 292 del C.G.P., cuyo 
resultado fue efectivo, toda vez que se acusaron recibo de los avisos y anexos respectivos, lo 
cual es indicativo que el demandado Alfredo Trujillo Correa, se encuentra enterado del 
proceso de la referencia que cursa en su contra, empero, el mismo guardó silencio dentro del 
término de ley concedido para contestar y/o proponer excepciones en torno a las pretensiones 
de la demanda instaurada en su contra. 
 

Entretanto, la publicación del edicto emplazatorio fue realizada en debida forma ante 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por ende, se designa Curador Ad-Litem con 

quien se surte la notificación del mandamiento de pago, al demandado Luis Eduardo Montilla 

Gutiérrez,  quien contesta la demanda dentro del término de ley sin proponer excepciones a 

las pretensiones de la parte demandante. 

 
CONSIDERACIONES: 

 

En tratándose de una demanda de ejecución con título ejecutivo se precisa que éste 

cumpla con las exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que 

se trate de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que 

preste mérito ejecutivo. De la misma manera se observa que el mismo cumple con los 



 

DLCM 

2 

requisitos establecidos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto 

contienen una promesa incondicional de pagar una cantidad de dinero, actualmente exigible, 

encontrándose amparado el instrumento por una presunción de autenticidad, dado que en su 

oportunidad no fue tachado o redargüido de falso por el demandado Alfredo Trujillo Correa y 

el Curador Ad-Litem del demandado Luis Eduardo Montilla Gutiérrez, quienes son los 

directamente obligados frente a este y la Cooperativa de Servicios de Occidente - 

Coopeoccidente,  su actual beneficiaria.  

 

Por lo tanto, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en razón 

a que la ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado el 

crédito, ni propuesto excepciones a las pretensiones en término de Ley, y en razón a que el 

título ejecutivo presentado para hacer exigible el compromiso adquirido por los demandados 

Alfredo Trujillo Correa y Luis Eduardo Montilla Gutiérrez, cumple los requisitos de ley, se 

impone, conforme lo preceptuado en el artículo 440 del C.G.P. seguir adelante la ejecución, 

practicar la liquidación del crédito y sus intereses, y condenar en costas a los ejecutados, 

ordenando posteriormente el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de aquellos 

que se llegaren a embargar y secuestrar, para llevar a cabo su posterior remate. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra de los demandados Alfredo 

Trujillo Correa y Luis Eduardo Montilla Gutiérrez y a favor la Cooperativa de 

Servicios de Occidente - Coopeoccidente, conforme a lo ordenado en 

providencia No. 559 proferido el 10 de febrero del 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

aquellos que se llegaren a embargar para llevar a cabo su posterior remate, 

practicar la liquidación del crédito, con el producto páguese la obligación, los 

intereses y costas. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a los demandados, Liquídense por secretaría. 

 

 

        N O T I F Í Q U E S E 

 

 

El Juez,                          

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 126 DE HOY 26 DE JULIO DE 

2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. A Despacho del señor 
Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 
 

AUTO No. 2635                                                                                                                                                                                      
EJECUTIVO SINGULAR 

                   RAD. 2022-00215-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, veinticinco de julio de dos mil veintidós. 

 
 
Como quiera que la solicitud de medida cautelar se encuentra ajustada a la legalidad, en los 

términos del artículo 599 del Código General del Proceso se accederá a ella y en 

consecuencia, la Instancia  

 
R E S U E L V E: 

 
DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o pudiere llegar 

a tener depositados los demandados sociedad Agencia De Aduanas Siglo 21 S.A.S. NIVEL 2 

NIT. 900335057-2 y los señores  José German Forero León C.C. 16.512.376, Zulema Patricia 

Roa Alvarado CC. 22.570.049, en las cuentas corrientes o ahorros a su favor, y que por 

cualquier otro concepto posea en las entidades bancarias relacionadas en el cuaderno de 

medidas previas. 

 
LIMÍTESE el embargo a la suma de $94.434.786,15.oo pesos moneda corriente. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 126 DE HOY 26 DE JULIO DE 

2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI  
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 

Santiago de Cali, 25  de julio de  2022 
 

Oficio No. 2345 
 
Señor 
GERENTE 
BANCO FINADINA , BANCO BBVA, BANCO MUNDO MUJER, BANCO SCOTIABANK 
COLPATRIA, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO POPULAR; BANCO 
PICHINCHA, GIROS Y FINANZAS, BANCO W, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO ITAU; 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA; BANCO FALABELLA; BANCO DAVIVIENDA; BANCO 
ITAU; BANCO AV VILLAS; BANCO DE BOGOTA; BANCO OCCIDENTE; BANCO CAJA 
SOCIAL BCSC. 
 
 
REF:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RAD.   76001400302620220021500 
DTE: BANCO COOMEVA S.A. NIT 900406150-5  

DDAS: AGENCIA DE ADUANAS SIGLO 21 SAS NIVEL 2 NIT. 900335057-2  

JOSE GERMAN FORERO LEON CC. 16.512.376  

ZULEMA PATRICIA ROA ALVARADO CC. 22.570.049 

 

Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 

se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o pudiere llegar a 

tener depositados los demandados sociedad Agencia De Aduanas Siglo 21 S.A.S. NIVEL 2 

NIT. 900335057-2 y los señores  José German Forero León C.C. 16.512.376, Zulema Patricia 

Roa Alvarado CC. 22.570.049, en las cuentas corrientes o ahorros a su favor, y que por 

cualquier otro concepto posea en las entidades bancarias relacionadas en el cuaderno de 

medidas previas. 

 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 

AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO. 

 

  
Atentamente,   
  

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. A Despacho del señor 
Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase proveer.   
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS.  
Secretario 

AUTO Nro.  2632 
EJECUTIVO  

RADICACIÓN  2022-00427-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veinticinco de julio de dos mil veintidós.   
  

Revisada la presente demanda Ejecutiva por la entidad financiera Banco De Bogota a través 
de apoderada judicial en contra de la  señora Raquel  Losada  Pimentel, observa la Instancia 
que la misma adolece de las siguientes falencias: 

 
a) Liminarmente, deberá la parte demandante indicar en dónde se encuentra el 

documento objeto ejecución, y en caso concreto deberá afirmar bajo la gravedad de 
juramento que el titulo valor que se encuentra en su poder, está fuera de circulación 
comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación 
o terminación. 
 

b) En igual medida, se omitió dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso segundo del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se encuentra acreditado la forma 
como se obtuvo la dirección electrónica de la demandada para surtir el trámite de 
notificación personal.   

 
  Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 

providencia. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., se concede a 

la parte demandante un término de cinco (5) días, contado a partir de la 
notificación de este proveído, para subsanar la demanda, so pena de rechazo. 

 
 
                N O T I F Í Q U E S E 

 
El Juez 

 
   JAIME LOZANO RIVERA 

 
  

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 126 DE HOY 26 DE JULIO DE 

2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. A Despacho del señor 

Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 

AUTO Nro. 2633 

EJECUTIVO  

RADICACIÓN 2022-00442-00 

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Santiago de Cali, veinticinco de julio del dos mil veintidós.  

 
Con respecto a la cláusula penal solicitada en el numeral 6 del acápite de las pretensiones, 
esta debe establecerse de conformidad con lo establecido en el “Artículo 1601. Clausula penal 
enorme. Cuando por el pacto principal, una de las partes se obligó a pagar una cantidad 
determinada, como equivalente a lo que por la otra parte debe prestarse, y la pena consiste 
asimismo en el pago de una cantidad determinada, podrá pedirse que se rebaje de la segunda 
todo lo que exceda al duplo de la primera, incluyéndose ésta en él.” máxime en tratándose de 
inmuebles destinados para vivienda urbana.  

Arrimada en debida forma, la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, de conformidad 
con los Arts. 82, 422, 430 y 431 y s.s., del Código General del Proceso, y en consecuencia, 

 
  R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de la entidad 

GESCORES S.A.S., en contra de los señores Andrés Felipe Aristizabal Dussan y Julián David 

Alvarado Cuellar, para que en el término de cinco (5) días cancelen a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 
1.1 Por la suma de $480.000 pesos moneda corriente, por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de febrero de 2022.  
 

1.2 Por la suma de $480.000 pesos moneda corriente, por concepto del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de marzo de 2022.  

 

1.3 Por la suma de $480.000 pesos moneda corriente, por concepto del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de abril de 2022.  

 

1.4 Por la suma de $480.000 pesos moneda corriente, por concepto del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de mayo de 2022.  

 
1.5 Por la suma de $112.000 pesos moneda corriente, por concepto de siete (7) días 

proporcionales al canon de arrendamiento Correspondiente al mes de Junio de 2022.  
 

1.6 Por la suma de $960.000 pesos moneda corriente, por concepto de la cláusula penal.  
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1.7 Por las costas y agencias en derecho que se liquidarán en su oportunidad legal de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada en la forma y términos previstos 

en el artículo 291 s.s. del C.G.P. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 

 JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 126 DE HOY 26 DE JULIO DE 

2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. A Despacho del señor 
Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 
 

AUTO No. 2634                                                                                                                                                                                      
EJECUTIVO SINGULAR 

                   RAD. 2022-00442-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, veinticinco de julio de dos mil veintidós. 

 
 
Como quiera que la solicitud de medida cautelar se encuentra ajustada a la legalidad, en los 

términos del artículo 599 del Código General del Proceso se accederá a ella y en 

consecuencia, la Instancia  

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION PREVIA de la quinta parte que 
exceda del salario mínimo legal mensual, que percibe el demandado Andrés Felipe Aristizabal 
Dussan identificado con cedula de ciudadanía No. 1.107.103.366, en la empresa D1 S.A.S., 
ubicada en la Carrera 7 No 155 C- 30 ED NORTH POINT TORRE E PISO 37 Y 38  Bogotá.
  
LIMÍTESE el embargo a la suma de $4.784.208.oo pesos moneda corriente. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO del establecimiento de comercio identificado con la 

matricula mercantil Nro. 1150882 de propiedad del deudor solidario Julian David Alvarado 

Cuellar C.C. No. 1.144.179.996, establecimiento ubicado en Cali. 

 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga 
o pudiere llegar a tener depositados los demandados Andrés Felipe Aristizabal Dussan C.C. 
No. 1.107.103.366 Julian David Alvarado Cuellar C.C. No. 1.144.179.996, en las cuentas 
corrientes o ahorros a su favor, y que por cualquier otro concepto posea en las entidades 
bancarias relacionadas en el cuaderno de medidas previas. 
 
LIMÍTESE el embargo a la suma de $4.784.208.oo pesos moneda corriente. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 126 DE HOY 26 DE JULIO DE 

2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



DLCM 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI  
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 

Santiago de Cali, 25  de julio de  2022 
 

Oficio No. 2342 
 
Señor 
PAGADOR 
D1 S.A.S. 
Carrera 7 No 155 C- 30  
ED NORTH POINT TORRE E PISO 37 Y 38   
Bogotá D.C.  
 
 
REF:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RAD.   76001400302620220044200 
DTE: GESCORES S.A.S. 

DDAS: Andrés Felipe Aristizabal Dussan C.C. 1.107.103.366 

 Julián David Alvarado Cuellar C.C. 1.144.179.996 

 

Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 

se decretó el EL EMBARGO Y RETENCION PREVIA de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual, que percibe el demandado Andrés Felipe Aristizabal Dussan 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.107.103.366, en la empresa D1 S.A.S., ubicada 

en la Carrera 7 No 155 C- 30 ED NORTH POINT TORRE E PISO 37 Y 38  Bogotá. 

    

LIMÍTESE el embargo a la suma de $4.784.208.oo pesos moneda corriente. 

 

Las retenciones por dicho concepto las depositará en la cuenta corriente # 76-001-2041-026 

del Banco Agrario a órdenes de este Juzgado. 

 

Sírvase proceder de conformidad y evitarse la sanción contemplada en el artículo 44-3 del 

C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 
AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO. 

 

Atentamente, 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  
Secretario. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI  
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 

Santiago de Cali, 25  de julio de  2022 
 

Oficio No. 2343 
 
Señor 
CAMARA COMERCIO DE CALI 
 
 
REF:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RAD.   76001400302620220044200 
DTE: GESCORES S.A.S. 

DDAS: Andrés Felipe Aristizabal Dussan C.C. 1.107.103.366 

 Julián David Alvarado Cuellar C.C. 1.144.179.996 

 

Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 

se decretó el EMBARGO del establecimiento de comercio identificado con la matricula 

mercantil Nro. 1150882 de propiedad del deudor solidario Julian David Alvarado Cuellar C.C. 

No. 1.144.179.996, establecimiento ubicado en Cali. 

     

LIMÍTESE el embargo a la suma de $4.784.208.oo pesos moneda corriente. 

 

Las retenciones por dicho concepto las depositará en la cuenta corriente # 76-001-2041-026 

del Banco Agrario a órdenes de este Juzgado. 

 

Sírvase proceder de conformidad y evitarse la sanción contemplada en el artículo 44-3 del 

C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 
AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO. 

 

Atentamente, 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  
Secretario. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI  
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 

Santiago de Cali, 25  de julio de  2022 
 

Oficio No. 2344 
 
Señor 
GERENTE 
BANCAMÍA S.A. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA BANCO AV VILLAS BANCO BBVA 
BANCO BCSC BANCO CAJA SOCIAL BANCO COOPCENTRAL BANCO 
CREDIFINANCIERA BANCO DAVIVIENDA BANCO DE BOGOTÁ BANCO DE OCCIDENTE 
BANCO FALABELLA BANCO FINANDINA BANCO GNB SUDAMERIS BANCO ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A. BANCO MUNDO MUJER BANCO PICHINCHA BANCO 
POPULAR BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. BANCO SERFINANZA 
BANCO W BANCOLDEX BANCOLOMBIA BANCOMPARTIR S.A. BANCOOMEVA 
COLTEFINANCIERA SCOTIABANK COLPATRIA, FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. GIROS 
Y FINANZAS FIDUCIARIA ALIANZA S.A. ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. FINESA 
S.A. 
 
 
REF:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RAD.   76001400302620220044200 
DTE: GESCORES S.A.S. 

DDAS: Andrés Felipe Aristizabal Dussan C.C. 1.107.103.366 

 Julián David Alvarado Cuellar C.C. 1.144.179.996 

 

Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 
se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o pudiere llegar a 
tener depositados los demandados Andrés Felipe Aristizabal Dussan C.C. No. 1.107.103.366 
Julian David Alvarado Cuellar C.C. No. 1.144.179.996, en las cuentas corrientes o ahorros a 
su favor, y que por cualquier otro concepto posea en las entidades bancarias relacionadas en 
el cuaderno de medidas previas. 
 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 

AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO. 

 

  
Atentamente,   
  

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 


